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El excelentisimo señor Ministro de-este Departamento, con
fecha 22 de febrero de 1974, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a ..Herederos de don Francisc60lm~do Gutiérrez.. el
servicío público regular de tninsporte de viajeros por' carre.
tera entre. cuesta de ~Los Pablas,.. y Málaga- (expediente nú
IT;!ero 9.11~), con arreglo, entre· otras, a. lassiguiéntescondí
ClOnes;

.~

Itinerario: ~l itinerarioentte·, cuesta' de ~t.os Pablas.. y Má
laga, de 19 kilómetros, pasará por SanCa RosaJfa, Cortijo.de
M~queda, Campanillas, Cortijo de Asperones,y'Colonia de Santa
Jnes, conpar..ada obligatoria para. tomar y dejar. viajeros y
encargo~ en las localidades ~o puntos singulares·' del camino
an tes Citados. estableciéndose las siguientes prohibiciones da

6607 RESOLUCION ,de· la Dirección Gener¿l de Trans
portes 'l'ertBstres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte deviajero$, equipajes y encargos
Por carretera, exclusivamente de ferias y merC{l·
dos, de lnsulf. a Puentes de Gnrcía Rodríguez, a
La Barquera, ti Moeche, a San Claudia. a Mera
y a Ortigueira, expediente numero 9.112.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 22 de febl-ero de 1974, ha resueito adjúditar definitiva
mente a don José Tarrio Lópezel servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y éncargospqr carretera,
exclusivamente de ferias y mercados. de rnsua a Puentes de
Garda Rodríguez, a La Barquera, a. Moéche, a San Claudia,
a Mera, y a Ortig\.lClra, ,provincia de La Coruña (expediente
'número 9.J12J, ton arreglo, entre otn1.5, a las siguienles con
diciones:

trafico: De y"entre Santq. Rosalía y Campanillas y viceversa,
y de este tramo para Málaga y viceversa; de y entre Colonia
de Santa Inés y Málaga•. y .... viceversa.

Expediciones: Dos de ida y vuelta los dias laborables.
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in

terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Veiúculos adscritos a la concesión: Dos con capacidad mí
nima para transportar 25. viajeros séntados en cada uno de

•ellos y clase única. Las demas características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Jefatura Rogionsl de
Transportes Terrestres' antes de la fecha de inauguración del
servicio,

Tarifas: Clase única a una peseta viajero~kilómetro. Exceso
de equipaje, encargos y paquetería, a 0,15 pesetas por cada
la kilogramos o fracción, Sobre las tarifas de viajero-kilómetro,
incrementadas con el. canon do' coin::idencia, se perdbirá del
usuario el Segúro Obligatorio 'de Viajeros.

Cla1;lifícación del serviCio respecto del ferrocarril; Coinciden
te bl.En virtud de Jo dispuesto en la Orden ministerial de
31 de julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril
el canon de coihcid-enda que corresponda.

Madrid. 8 de marzo de 1974.- El Dírector general, Plácido
Alvarez Fidalgo.- L904-A.

Itinerario: El itinerario de Inslla a Puentes de Carda Ro·
driguez, de 45 kUótlletros, pasará por Gándara; Cuina y La
Garita. De Insua él, La Barqu~~m, de 30 kilómetros, pasara
por Gándara y Mera; de Insua a Moeche, de 3B kilómetros,
pasará por Gándara; Mera y Eal.ocos; de Insua a San Claudia,
de 16J kilómetros. pasará por Gá¡1data y empalme; dé lnsua
a Mera. de 18,7 kilómetros, pasará por Gándara; de Insl1a
a Ortigueira, de 16,5 lülómetros, pasará por Gándara. Con pa·
rada obligatoria para tomar o dejar vüijeros y encargos dentro
de cada rccorriáo en las localidades o puntos singu lm'es de! ca
mino antes dtados, con destino a la loc~Jidad donde se celebra
la feria o merí;ado, o procEdentes de esta última, esfábleciéndose
las sigUientes pt'Ohibicionesd~ tráfico: De y entre CuE'¡as y
Puentes de GarciaRodr;ígu&Z y viceversa; de y entre Gándara
y La Barquera y viceven>a; de y entre Cándara y Mocehe,
y viceven;a; de y entre Gúndara y Ortígueiray viceversa.

Expedic¡Ol~cS: De Insua a Puentes de Garcia Rodríguez, tina
de ida y vuelta los dias 1 y 15 de cada mes; de Insua a
La Barq uera una de ida y vuelta el "día 6 de cada mes;
de In::.;ua a. Moeche, una de ida y vuelta los dias ] 1 Y 23
de cada me3-; de Insua a San Claudio; una de ida y vuelta
el tercer domingo de cada mes; de Insua a Mera, una de
ida y vuelta el día 29 de cada mes; de Insua a O¡'Ugueira,
una de ida y vuelta los jueves y domingos.

Horario: Se fijará por la Jefatura Regional de Transportes
Terrestres, teniendo presente que d(~ber.án distanciarse una hora
o más de Jos respectivos servicios regulares que puedan circu
lar por los iUnerariO§ citados,

Vehiculos adscritos\ala concesión; Dos con capacidad mí
nima para transportara8 viajeros sentados en cada uso de
ellos y clase unic:a. Las demás características de~ estos vehícu
los deberán ser comunicadas a la Jefatura· Regional de Trans·
portes Terrestres antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las siguientes: Clase única a 0,78 pesetas
viaíero-kí1Ómetro. Exceso de equipaíe, encargos y paquetería,
a 0,117 pesetas. por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilóme.tro, incrementadas con el
canon de c,Oülc:ídencia,se percibirá del usuario el Seguro ObJj~

gatorio de Viajeros. . ~

Clasificación· del servicio réspe::to del ferrocarril:' Coinciden
te b), En virtud de lo dispuesto en la Orden minist~rial de
31 de julio de 19S:l,el concesionario deberá abonar al ferro
carril el canon de coincidencia que corresponda.

Ma.drid,8. de marzo de 1974.-EI· Director general, Plácido
Alvarez' Fldalgo.-1.90S-A.

RESOLUCION de la Dirección General del'r-ans
portes Terrestres por la que se hace p¡jblicala
adjudicación definitiva del servicio pÚ/::Jlico regular
de transporte cW,viajeros, equipajes' y encargos
por ~arretera entre cuesta de «Los Pablos""y Ud·
laga, provincia de Malaga,. expediente número 9.119.

6605 RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por laque se hace. pública la
adjudicació'l definitiva del servicio público regular
de transporle de viajeros, equipajes :v encargos
pOr carretera entre estaciónF. C. Galindo y puente
colgante de Portugalete, provincúi de Vizcaya, ex·
pediehte número 9...186.

El excelentísimo. señor Ministro de este Departamento,.. con
fecha 22 de febrero de 1974, ha resuelto adjudicar defimtiva
mente & «Herederos de Ignacio. Martinez de Osaba" el servicio
público regular de transporta de ·viajeros, equipajes y ,encargos
por carretera entre estación F.C. * Ga1indo y puente colgante
de Portugalete, provincia de Vizcaya (éxpedientenurt1ero 9,186),
con arreglo, entre otras, - a las siguientes condiciones;

Itinerario: El itinerario entre estación F. C. Galindoy puente
colgante de Portugalete pasará por Rivas <Sestaol. Repelaga,
cruce de Panda y General Castaños,' con parada obligatoria
para tomar y dejar viajeros y encargos en ,las localidades
o puntos singulares del camino antes citadoS,estableciéndose
las siguientes prohibiciones de.tnifico: De y entre cruce 'de
Panda y cruce del. General Castaños, y viceversa.

Expediciones: Seis diarias de ida y vuelta entre estación
F. C. Galindo y puente colgante de Portugalete; veinticirtco
diarias da ida y vuelta entre Repehiga y puent.ecolgante de
Port.ugalete. ,

Horario: Se fijará de a.cueTdo con las conveniencias del in~

teres publico, previa aprobación de la JefatilraHegional de
Transportes Terrestras,

Vchiculo3 adscritos a la (;oncesión: Dos autobuses con capa
cidad minima. p"8.ra transportar 40 viajeros sentados eácada
uno de ellos y clase única~ "Las demás caractensticas de estos
vehículos deberán ser comunicadas a la Jefatura Regíonal de
Transportes Terrestres antes de la fecha ··de inauguradóndel
servido.

Tarifas: Clase .única a 0,9822 pesetas viajero~knón1C-tro. Ex~
ceso de equipaíe, encargos y paquetería, aO,1473>pcsetas por
cada lO kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de
viajero-kilómetro se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio
de Viaíeros,

Clasificación del servicio respecto del ftrrocarriL Coínciden·
te d con trato de independiente.

Madrid, 8 de marzo de 1974.-.-·El Director genr·ml, Placido
Alvarez Fidalgo.-L903-A.

Expediciones: Dos diarias tie ida y vuelta.
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in

terés público, previa· aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehiculos adscritos a la concesión: Dos con capat;idad mí
nima para transportar 40 viajeros sentados en cada uno de
ellos y clase única. Las demas características de estos vehículos '
deberán ser comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes
Terrostres antes de la fecha dein-auguraclón· del Servicio.

Tarifas: Clase única a 0,726 pesetas viajero~kilómetro> Excéso
de equipajes, encargos y paquetería. a 0;1089 pesetas por cada
10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de viaier-o~

, kilómetro, incrementadas con el' canon decoin¡::i(jencia, se per
cIbirá dlft usuario el Seguro. Obligatorio de. Viajeros.

Clasificación del servicio ,respecto del ferrocarril: Coinciden
te bL En virtud de lo dispuesto en' la. Orden ministetial de
31 de julio de 1953, el concesionado deberá abonaralferrocarríl
el canOn de coincídencia que. corresponda. '

Madrid, 8 de marzo de 1974.~EI Director general Plácido
Alvarez Fidalgo.-1.902-A.
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